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Resumen: 

En la última década, México ha implementado acciones afirmativas para la postulación de 

candidaturas de grupos en situación de discriminación, tanto en cargos locales como 

federales. Las medidas de nivelación fueron impulsadas por las autoridades electorales 

administrativas y jurisdiccionales, quienes a través de acuerdos y sentencias definieron: los 

grupos, el número de espacios y la forma de acreditar la pertenencia a dichos grupos, tales 

como autoadscripción y autoadscripción calificada.   

Como resultado de la aplicación de dichas acciones, en la elección federal de 2021 para la 

Cámara de Diputados y Diputadas, 65 personas resultaron: 6 personas afromexicanas, 8 

con discapacidad, 4 de la diversidad, 36 indígenas y 11 migrantes, lo que representó un 

avance significativo en la representación descriptiva de dichas minorías. 

Si bien los avances han sido notables, en 2023 el legislativo aprobó el denominado “Plan 

B” 1, que consistió en una serie de reformas a las leyes electorales que incluyen la 

regulación de acciones afirmativas por parte del Congreso. Al analizar las medidas 

planteadas, se puede observar que la legislación es contraria al principio de progresividad, 

pues considera sólo 25 postulaciones para ser distribuidas en seis grupos en situación de 

discriminación, siendo la acción afirmativa para personas indígenas la más afecta por el 

número de espacios que se reducen. Además, se limita el papel de las autoridades 

electorales para la implementación de acciones afirmativas futuras.  

Es importante destacar que el “Plan B” fue impugnado por diferentes actores al considerar, 

entre otros, que se violó el proceso legislativo en su aprobación, por lo que actualmente se 

encuentra en análisis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Por ello, el objetivo de 

esta ponencia es analizar el impacto que tiene el “Plan B” en las acciones afirmativas para 

grupos en situación de discriminación, problematizar las cuotas definidas y hacer una 

 
1 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5681325&fecha=02/03/2023#gsc.tab=0  

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5681325&fecha=02/03/2023#gsc.tab=0


revisión a través de una herramienta de inteligencia artificial sobre la postura del ejecutivo 

federal respecto de las modificaciones y el impacto de la reforma electoral en este tema.  


